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											NCJ056399 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia 831/2011 de 17 de noviembre de 2011
	 
	SUMARIO:Contrato de Arrendamiento. Arrendamientos Urbanos. Para usos distintos del de vivienda. Local de negocio. DuraciÃ³n. Desistimiento. Arrendamiento de local de negocio celebrado bajo la vigencia del Real Decreto-Ley 2/1985. Pacto voluntario de prÃ³rroga forzosa. DuraciÃ³n. AplicaciÃ³n de la disposiciÃ³n transitoria tercera de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1994. A los arrendamientos de local de negocio en los que se establece de modo voluntario un sistema de prÃ³rroga forzosa les resulta aplicable la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 y, consecuentemente, en materia de finalizaciÃ³n de la situaciÃ³n de prÃ³rroga, la disposiciÃ³n transitoria tercera de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1994. Dicha disposiciÃ³n transitoria, en lo relativo a la finalizaciÃ³n de la situaciÃ³n de prÃ³rroga forzosa, resulta aplicable a los arrendamientos de local de negocio celebrados tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 2/1985 cuando las partes hubieran establecido la prÃ³rroga forzosa, pues si bien esta prevÃ© un fin para los contratos de arrendamiento de local de negocio que legalmente debÃan estar sometidos a la prÃ³rroga forzosa, aÃºn mÃ¡s debe estar previsto en los que se fijÃ³ convencionalmente, so pena de eliminar la esencia temporal del arrendamiento. En el presente caso, el contrato que vinculaba a las partes se prorrogÃ³ hasta al aÃ±o 2000, fecha a partir de la cual el arrendamiento entrÃ³ en periodo de tÃ¡cita reconducciÃ³n anual conforme a lo establecido en la artÃculo 1.566 del CÃ³digo Civil, por lo que la arrendadora podÃa, como asÃ hizo, comunicar al arrendatario, a partir de esa fecha, su deseo de poner final al contrato de arrendamiento al tÃ©rmino de la anualidad.
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